
REFERENCIA: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

DEMANDANTE: MARIA AYDE GRANJA VALENCIA  

RADICACIÓN: 7600140030052023-00161  

UBICACIÓN 05 PROCESOS DIGITALIZADOS JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de junio de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso que se encuentra pendiente 

continuar con el trámite legal subsiguiente. Sírvase Proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1495 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora este operador judicial 

que se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el numeral 2° del artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJAR el día veinticinco (25) de julio de 2023 a las 9:30 am, para 

llevar a cabo diligencia prevista en el artículo 579 del Estatuto Procesal. 

 

Se le informa a los interesados que el enunciado acto procesal será llevado a 

cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, y para efectos de 

su vinculación a la sala virtual, los enlaces serán comunicados en los correos 

electrónicos registrados en la demanda, de no obrar dicha información en el 

expediente se les solicita procedan a aportarla con antelación a la enunciada 

fecha.  

 

SEGUNDO. DECRETAR las siguientes pruebas, de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 579 ut supra: 

 

PARTE SOLICITANTE: 

 

DOCUMENTALES. En la oportunidad procesal estímese el valor probatorio 

de los documentos arrimados con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 101 DE HOY 9/JUNIO/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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